
 

 

 

 

 

Bogotá, D. C. 14 de septiembre de 2022  
 
 

LA SUBGERENCIA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
CONVIDA´S 

NIT. 899.999.107-9 
 

CERTIFICA QUE 
 
El (la) señor(a) DIANA MAGALY GARCIA SALAZAR, identificado(a) con CC. No. 53129426, presto 
sus servicios como profesional de enfermería en la Entidad Promotora de Salud del Régimen 
Subsidiado CONVIDA´S mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a 
continuación:  
 

NUMERO DE 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FECHA DE 
TERMINACION  

VALOR DEL CONTRATO 

 
 

120.11.02.0513 

 
09 DE 
FEBRERO DE 
2021 

 
10 MESES Y 22 
DIAS 

 
31 DE DICIEMBRE 
DE 2021 

TREINTA Y 
CUATROMILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($34.346.666) 

 
120.11.02.0230 

 
03 DE ENERO 
DE  20222 

 
8 MESES Y 13 
DIAS 

 
14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 

TREINTA Y DOS MILLONES 
OCHOSCIENTOS NOVENTA 
MIL PESOS M/CTE 
(32.890.000) 

 
  
Contrato PS 120.11.02.0513: Objeto Contrato: Prestar los servicios de apoyo a la gestión al área de 
promoción y detección temprana de la subgerencia técnica de la EPS¨S Convida. 
 
 

1. Apoyar a la coordinación del área de prevención, de acuerdo a las directrices dadas por el 
subgerente técnico. 

2. Disponer de acuerdo con las necesidades del personal que se encuentre en las mismas. 
3. Realizar seguimiento a los programas de promoción y prevención dentro de los que se 

encuentran: Cáncer, tamización (con prostático, con extendido de sangre periférica y 
hemograma, con estudio de sangre oculta en heces entre otros) salud materna e infantil, 
crecimiento y desarrollo y atención del recién nacido, de acuerdo a las directrices de la 
subgerencia técnica y la gerencia general. 

4. Analizar y generar información de los programas de PYD (RIPS) y la estructura de cada uno 
de los ítems que lo componen que reportan las IPS de la red de la EPS Convida. 



 

 

 

 

5. Informar a la subgerencia técnica el comportamiento de la red de prestadores en términos 
de oportunidad y suficiencia de la misma para atender en tiempos establecidos por la 
normatividad vigente. 

6. Elaborar e implementar las Rutas de Atención Integral en promoción y mantenimiento de la 
salud y cáncer de acuerdo a la normatividad vigente en cada uno de los ámbitos que 
correspondan y realizar la articulación con los RIPSS y el modelo de atención de la EPS. 

7. Realizar visitas de seguimiento, así como de asistencia técnica a las IPS de la red de la EPS 
Convida con el fin de dar mejor cobertura a los programas de PYD en cada uno de los 
componentes. 

8. Planear y ejecutar estrategias para el aumento de las coberturas de demanda inducida para 
la prevención del cáncer en articulación con la secretaria de salud de Cundinamarca. 

9. Verificar el cumplimiento de la realización de las actividades de los programas de PYD 
contratadas con la red de atención primaria. 

10. Realizar seguimiento al proceso de verificación de pacientes diagnosticados con cáncer 
garantizando una atención integral y de calidad de acuerdo a las políticas institucionales. 

11. Asistencia a reuniones internas programadas por la gerencia, subgerencia técnica o área de 
promoción y prevención o externas citadas por los diferentes entes territoriales con temas 
relacionados con el objeto contractual. 

12. Generar las respuestas oportunamente de las peticiones, quejas y reclamos que sean 
asignadas. 

13. Apoyar en la generación de los informes solicitados por entidades publicas y privadas del 
orden territorial o nacional. 

14. Consolidar la base de datos de los programas de PYD establecidos por la subgerencia técnica 
con el fin de determinar coberturas de los componentes en mención que son reportados por 
las IPS de la red prestadora de la EPS Convida y la verificación de pacientes diagnosticados. 

15. Articular estrategias territoriales para disminuir la mortalidad y generar acciones que ayuden 
a mejorar la salud, haciendo seguimiento a las IPS de la red de la EPS Convida.  

16. Instruir la gestión del personal de apoyo para el proceso de PYD, de forma tal que se 
garantice la respuesta oportuna a las solicitudes de acuerdo a los tiempos de respuesta 
esperados o definidos en las normas vigentes. 

17. Socializar al personal de apoyo las recomendaciones o modificaciones que sobre el 
procedimiento de PYD que establezca la gerencia o la subgerencia técnica de la EPS. 

18. Realizar un informe mensual al subgerente técnico con los lineamientos técnicos que el 
establezca respecto al procedimiento de PYD que establezca la gerencia o la subgerencia 
técnica de la EPS. 

19. Elaborar respuesta a los requerimientos de los entes de control y PQRDS. 
20. Las demás actividades que por la naturaleza del objeto del contrato sean requeridas por 

parte de la subgerencia técnica y/o gerencia general. 
 

 
Contrato PS 120.11.02.0230: Objeto Contrato: Prestar los servicios brindando apoyo en los temas 
que sean competencia al área de promoción y detección temprana para la subgerencia técnica de 
la EPS¨S Convida. 
 



 

 

 

 

1. Articular estrategias territoriales para disminuir la mortalidad y generar acciones que 
ayuden a mejorar la salud, haciendo seguimiento a la IPS de la red de la EPS Convida. 

2. Informar a la subgerencia técnica el comportamiento de la red de prestadores en términos 
de oportunidad y suficiencia de la misma para atender en los tiempos establecidos por las 
normas vigentes. 

3. Realizar visitas de seguimiento, así como de asistencia técnica a las IPS de la red de la EPS 
Convida con el fin de dar mejor cobertura a los programas de PYD en cada uno de sus 
componentes. 

4. Verificar el cumplimiento de la realización de las actividades de los programas de PYD 
contratadas con la red de atención primaria. 

5. Planear y ejecutar estrategias para el aumento de la cobertura de demanda inducida para 
la prevención del cáncer en articulación con la secretaria de salud de Cundinamarca. 

6. Asistencia a reuniones internas programadas por la subgerencia técnica o el área de 
promoción y prevención con el objeto contractual. 

7. Generar las respuestas oportunamente de las Peticiones Quejas y Reclamos que le sean 
asignados. 

8. Apoyar a la generación de los informes solicitados por entidades publicas y privadas del 
orden territorial o nacional. 

9. Consolidar la base de datos de los programas de PYD establecidos por la subgerencia 
técnica, con el fin de determinar coberturas de los componentes en mención que son 
reportados por la IPS de la red prestadora de la EPS Convida y realizar la verificación. 

10. Articular estrategias territoriales para disminuir la mortalidad y generar acciones que 
ayuden a mejorar la salud, haciendo seguimiento a la IPS de la red de la EPS Convida. 

11. Instruir a la gestión del personal de apoyo para el proceso de PYD, de forma tal que se 
garantice la respuesta oportuna a las solicitudes de acuerdo a los tiempos de respuesta 
esperados o definidos en las normas vigentes. 

12. Socializar al personal de apoyo las recomendaciones o modificaciones que sobre el 
procedimiento de PYD que establezca la gerencia o la subgerencia técnica de la EPS. 

13. Realizar un informe mensual a subgerente técnico con los lineamientos técnicos que el 
establezca respecto a procedimiento de PYD. 

14. Las demás actividades que por la naturaleza del objeto del contrato sean requeridas por 
parte de la subgerencia técnica y/o gerencia general. 

 
La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los catorce (14) días del mes de 
septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). para ser presentada a QUIEN INTERESE.  
 
 

 
MOLCHIZU ARANGO GIRALDO 

 
 

Proyectó/Elaboró: Francy Riveros – Líder Gestión del riesgo EPS¨S CONVIDA  
Revisó; y Aprobó: Molchizu Arango - Subgerente EPS¨S CONVIDA 
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE PERMITE INFORMAR QUE:

El (la) señor(a)  DIANA MAGALY GARCIA SALAZAR, identificado(a) con CC. No. 53129426,
presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

No. CONTRATO FECHA INICIO FECHA TERMINACION VALOR CTO.

PS 3886 2021 15/02/2021 30/04/2021 $10.310.580

PS 6521 2020 20/10/2020 15/01/2021 $11.159.274

Contrato PS 3886 2021:

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADEMICO PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES (DE SU PROFESIÒN), CON DISPONIBILIDAD EN
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÒN Y LA VISIÒN DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO
0018 DE 2020.

1. Apoyar el proceso de caracterización de mujeres en edad fértil y servicios prestados en la
SISSCO para la atención en salud a esta población para la ejecución del Convenio 0018 de
2020. 2. Realizar seguimiento a las alertas de riesgo establecidas y plantear procesos de
análisis y generación de alertas de riesgo, para la población objeto, la cual incluye las alertas
de riesgo asistenciales y poblaciones u momentos del curso de vida reproductiva: infancia,
adolescencia, juventud y adultez. 3. Comunicar a quien le corresponda las usuarias con riesgo
evidenciado, con el fin de garantizar la continuidad de la atención para la mitigación o control
de riesgos. 4. Definir eventos o población a realizar por parte de la cohorte de SSR gestión
especifica de riesgos. 5. Propiciar en los colaboradores que asistenciales, el conocimiento en
los temas de SSR y procesos de atención para esta población. 6. Realizar asistencia técnica y
acompañamiento en los servicios de salud destinas para la atención de mujeres en edad
reproductiva dinamizando la apropiación en el personal la calidad e integridad en la atención a
la población objeto. 7. Integrar las acciones a mujeres en edad fértil con las distintas Rutas
integrales de atención y Cohortes de riesgo establecidas con afinidad para esta población. 8.
Identificar eventos de interés en salud pública con el fin de realizar seguimiento e intervención
oportuna, en especial la población mujer en edad fértil. 9. Reportar a los actores
correspondientes, incoherencias evidenciadas en el proceso de atención de los eventos de
notificación obligatoria en mujeres en edad reproductiva. 10. Realizar la comunicación del
riesgo a los servicios individuales y colectivos, sectores y actores involucrados de acuerdo
modelo operativo dispuesto para ello. 11. Apoyar los procesos de asistencia técnica a
profesionales de la salud de las diferentes Unidades e la Subred que permita el fortalecimiento
técnico y profesional en el abordaje de las mujeres en edad fértil. 12 . Seguimiento y
monitoreo de sub Cohorte de riesgos establecidas en la cohorte de SSR, de acuerdo a las
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necesidades de gestión. 13. Apoyar el proceso de gestión de fuentes de información y bases de
datos relacionadas con las cohortes de seguimiento, con la Dirección de Gestión del Riesgo,
verificando y acompañando la calidad del dato. 14. Costruir los análisis, tableros de
indicadores y documentos requeridos por la Institución u otras Entidades. 15. Comunicar y
apoyar la gestión del riesgo en salud de manera oportuna a los diferentes servicios, actores y
sectores involucrados, generando información regular y de calidad. 16. Acompañar el buen
funcionamiento de los subsistemas de vigilancia en Salud Pública, a través del análisis,
capacitación y seguimiento para el Proceso de notificación, certificación y análisis de morbi
portalidad de los eventos de interés en Salud Pública. 17. Vigilar el cumplimiento en el
proceso de atención, de los protocolos y guías de atención institucionales y normativas,
generando alertas al identificar ausencia de protocolos o incumplimiento de estos. 18. Realizar
y/o apoyar el seguimiento en los casos de eventos específicos definidos en la Cohorte SSR
para el cierre de casos o entrega a la Cohorte de promoción y mantenimiento de la salud en las
mujeres en edad fértil. 19. Participar en la construcción de indicadores institucionales,
seguimiento y reporte oportuno de los mismos, revisando el cumplimiento de los criterios de
calidad requeridos en toda la información entregada, a seguradoras, Entidades de Control y
otras solicitadas por la Entidad. 20. Participar en los espacios de toma de decisiones
establecidos para la población objeto de carácter interno y/o externo. 21. Acreditar el
cumplimiento del pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscal durante la
vigencia del contrato, requisito indispensable para generar cada pago a su favor, anexando los
soportes requeridos." 

Contrato PS 6521 2020:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE ACUERDO A SU PERFIL
ACADÉMICO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN LOS PROCESOS DE
GESTIÓN HOSPITALARIA, URGENCIAS, QUIRÚRGICAS Y/O GESTIÓN DEL RIESGO,
CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., CON DISPONIBILIDAD EN CUMPLIMIENTO DE LA
MISIÓN Y VISIÓN DE LA MISMA.

1. Desarrollar las acciones operativas del Convenio Interadministrativo 0018 de 2020,
celebrado entre la SDS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 2.
Identificación de la población de mujeres en edad fértil, gestantes y recién nacidos asignada
por EAPB para la RIAS Materno Perinatal. 3. Realizar articulación con espacios donde
trascurre la vida para validación de información y cruce de datos. 4. Implementar mecanismos
de articulación de servicios individuales y colectivos, incluyendo los equipos territoriales de
salud. 5. Asistir a las reuniones técnicas convocadas por la Secretaria Distrital de Salud, en
caso de ser necesario, así como en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente
E.S.E. 6. Asistir técnicamente a los actores SGSSS en Bogotá D.C. en el plan de capacitación
y entrenamiento implementado en el marco de la resolución 3280 de 2018 y las normas
reglamentarias parca los RIAS Materno Perinatal. 7. Elaborar e implementar estrategias para el
fortalecimiento de competencias materno-perinatales del personal de servicios de atención a la
mujer gestante, con énfasis en la atención preconcepcional, el oportuno y adecuado control
prenatal y la atención del parto acorde con la condición de salud de la mujer gestante. 8.
Realizar seguimiento y consolidación del Plan de cumplimiento de la oferta en el marco de la
Ruta Integral de Atención de Salud Materno Perinatal, tante, basado en enfoque de derechos y
atención humanizada en las instituciones prestadoras de servicios de salud de la ciudad. 9.
Realizar cumplimiento al plan de la oferta de servicios por Subred en el marco del documento
de reorganización, suficiencia y modelo de excelencia. 10. Asistir a las reuniones que
convoque la SDS relacionadas con el tema objeto del Convenio interadministrativo 0018 de
2020. 11. Presentar a quien ejerce la vigilancia, orientación y control de la ejecución del
convenio interadministrativo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación
del mismo, un informe final que dé cuenta del cumplimiento del objeto, así como de las
obligaciones y productos de acuerdo con el cronograma de trabajo establecido. 12. Articular el
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plan de implementación de la Ruta Materno Perinatal can las demás RIAS y SOGC. 13.
Realizar todas las demás actividades que se deriven o que sean requeridas para la ejecución del
Convenio 0018 de 2020 y que sean establecidas por la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 29 de Abril de 2021.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No.
33 A-11, oficina de Contratación OPS

Cordialmente, 

PAOLA ANDREA ROA MORA 
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS
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SUBGR/401002/CERT 148/2022  
 

Arbeláez Cundinamarca, 14 de octubre de 2022  
                                                                                         

 
 

EL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
  DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  
HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ 

 
 

C E R T I F I C A 
 

Que revisados los documentos que reposan en el archivo de la  E.S.E Hospital San Antonio 
de Arbeláez, se evidencia que la profesional DIANA MAGALY GARCIA SALAZAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.129.426 de Bogotá D,C, laboro en  la E.S.E 
Hospital San Antonio de Arbeláez en el cargo de PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO (ENFERMERIA), Código 217, nombrado mediante Resolución No. 255 del 
01 de noviembre de 2018 y debidamente posesionado a partir del 04 de noviembre de 2018. 
Durante  el SSO, presto los servicios como profesional de enfermería a la población afiliada 
de la ESE Hospital San Antonio de Arbeláez y  los centros de salud de Cabrera, Pandi, San 
Bernardo y Venecia  en el desarrollo de actividades asistenciales y administrativas en las      
intervenciones  de las RIAS promoción y mantenimiento de la salud y Materno Perinatal, en 
el marco de la normatividad vigente. Durante el tiempo comprendido entre el 04 de noviembre 
del 2018 al 03 de noviembre de 2019. 
 
 
Realizando las funciones que se describen a continuación. 
 
 

1. Prestar el servicio de Enfermería Profesional en la E.S.E. Hospital San Antonio de Arbeláez, 
de acuerdo a la programación de actividades en los procesos de Consulta Externa, Urgencias, 
Sala de Partos, Hospitalización y Extramural. 

2. Prestar el servicio de Enfermería Profesional en los Centros y Puestos de Salud adscritos a la 
E.S.E. Hospital San Antonio de Arbeláez, de acuerdo a la programación de actividades en los 
procesos de Consulta Externa y Extramural. 

3. Mantener directa y permanente comunicación con el Departamento de Coordinación Medica o 
quien haga sus veces para el correcto funcionamiento de los procesos, así como para la 
planeación y ejecución de las actividades propias del servicio. 

4. Realizar oportunamente las valoraciones programadas de Enfermería a los pacientes de los 
servicios de Consulta Externa que lo requieran, consignando la valoración realizada, el 
análisis, diagnóstico y plan de manejo en los registros diseñados para tal fin. 
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CONTINUACION CERTIFICACION DIANA MAGALY GARCIA SALAZAR 

 
 

5. Solicitar a los usuarios del servicio, los exámenes e imágenes diagnosticas de Enfermería 
Profesional pertinentes, emitir los diagnósticos respectivos y prescribir y explicar el tratamiento 
y el plan de manejo a seguir. 

6. Remitir a las especialidades médicas o a las disciplinas médicas o paramédicas a los usuarios, 
que lo ameriten, según criterio clínico y siguiendo las guías de manejo y los procesos 
establecidos. 

7. Asistir al cuerpo médico de la institución en situaciones críticas o de emergencia que requieran 
el manejo por un equipo asistencial. 

8. Participar del Sistema de Referencia y Contra referencia del Servicio de Urgencias, durante 
las horas en las que se está disponible en el servicio, con los casos de pacientes que por sus 
condiciones clínicas ameriten remisión a instituciones de mayor nivel de complejidad. 

9. Participar activamente en los procesos de autorización de servicios en la institución, para 
agilizar los tiempos de atención. 

10. Prestar asistencia durante los traslados de pacientes a otras instituciones de mayor nivel 
complejidad durante los turnos asistenciales. 

11. Promover, fortalecer y garantizar el adecuado funcionamiento del Curso Psicoprofilactico en el 
Hospital San Antonio de Arbeláez y Centros y Puestos de Salud adscritos. 

12. Realizar la toma de Citologías Cervico Vaginales, Electrocardiogramas y Monitoreo Fetales a 
los usuarios que demanden este servicio en el Hospital San Antonio de Arbeláez y Centros y 
Puestos de Salud adscritos. 

13. Participar como miembro activo o como invitado en los Comités Institucionales convocados por 
las Directivas de la Institución, con el fin de emitir conceptos clínicos técnico científicos sobre 
asuntos particulares del área de Enfermería Profesional. 

14. Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar del Hospital, sobre los procesos y 
procedimientos propios del área de Enfermería Profesional. 

15. Diligenciar completa y adecuadamente las Historias Clínicas y todos los formatos y registros 
que se derivan de ella, así como los RIPS y los soportes que requiera la institución. 

16. Garantizar la custodia de la Historia Clínica, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 1995 
de 1999. 

17. Distribuir, supervisar, orientar, dirigir y evaluar al personal de planta y asociado auxiliar de 
enfermería de la institución, en los diferentes procesos misionales. 

18. Cumplir a cabalidad las Normas de Bioseguridad indicadas por la institución y reconocidas en 
toda la comunidad científica nacional e internacional. 

19. Supervisar la oportuna y correcta realización del mantenimiento preventivo y correctivo de los 
Equipos Biomédicos de los servicios a cargo. 

20. Revisar diariamente las historias clínicas y verificar que los registros de enfermería se 
encuentren bien diligenciados. 

21. Mantener actualizado el Kardex de medicamentos de pacientes hospitalizados y administrar 
los mismos, durante los turnos hospitalarios. 

22. Supervisar el funcionamiento y coordinar las actividades (conforme lo estipulado en el Sistema 
Obligatorio de la Garantía de la Calidad) en los servicios asignados por la Coordinación Medica 
o quien haga sus veces, y evaluar periódicamente el cumplimiento de los estándares exigidos. 

23. Participar en la elaboración y desarrollo de programas de promoción y prevención referentes 
al área de Enfermería Profesional. 
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CONTINUACION CERTIFICACION DIANA MAGALY GARCIA SALAZAR 
 

 
24. Realizar vigilancia epidemiológica con todas aquellas situaciones que sean factores de riesgo 

para la población e informar oportunamente sobre las enfermedades de notificación obligatoria 
de interés en salud pública. 

25. Preparar, presentar y sustentar oportunamente los informes solicitados por las directivas de la 
institución, y radicar en las fechas estipuladas los informes solicitados por las EAPB. 

26. Cumplir con las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza, las necesidades del servicio y el área de desempeño del cargo. 
 

 
 
 

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los catorce (14) días del mes 
de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). para ser presentada a QUIEN INTERESE. 

 
 
 
 
 

                                               
                                                                             JHON GÓMEZ BERMÚDEZ 
 
 
 
GESTION  DOCUMENTAL 
Proyectó/Elaboró: Clarita Camacho Díaz – Apoyo Talento Humano 
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Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.4226330  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado 26 días de tiempo transcurrido (17/11/2022 11:42:01 AM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

CO1.PCCNTR.4226330  

Objeto del contrato

Prestar servicios profesionales especializados a la Dirección de
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección
Garantía del Aseguramiento, para realizar el monitoreo y seguimiento a
la gestión del riesgo en salud y la articulación de los servicios que
garanticen el acceso efectivo a la garantía de la calidad en la prestación
de los servicios de salud en la población a cargo de las Empresas
Administradoras de Planes de Beneficios, así como verificación en la
implementación de las

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

3 Meses  
4 días de tiempo transcurrido (9/12/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

8/03/2023 11:59:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD.. 0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

DIANA MAGALY GARCIA SALAZAR

COLOMBIA, Bogotá 
Número de documento 53129426

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Diana Magaly Garcia Salazar Banco Davivienda Ahorros 488420124981

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

DIANA
MAGALY
GARCIA

Fecha de
aprobación:

25/11/2022 11:50:03 AM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Alejandro
Gómez
López

Fecha de
aprobación:

28/11/2022 7:18:41 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_4226330_Firmado
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017
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Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 19 días de tiempo transcurrido (24/11/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 24/08/2023 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

- Fecha de entrega de garantías: 6 días de tiempo transcurrido (6/12/2022 4:44:59 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.10487997 Cumplimiento - Cumplimiento
del contrato

Contrato de
seguro

2.281.101,00 COP Seguros del
estado s.a.

15/09/2023 ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Aprobado Detalle

CO1.WRT.10477189 Cumplimiento - Cumplimiento
del contrato

Contrato de
seguro

2.281.101,00 COP Seguros del
estado s.a.

5/09/2023 ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Rechazada Detalle

CO1.WRT.10473698 Cumplimiento - Cumplimiento
del contrato

Contrato de
seguro

2.281.101,00 COP Seguros del
estado s.a.

5/09/2023 ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Rechazada Detalle

CO1.WRT.10461581 Cumplimiento - Cumplimiento
del contrato

Contrato de
seguro

2.281.101,00 COP Seguros del
estado s.a.

30/08/2023 ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Rechazada Detalle

CO1.WRT.10448446 Cumplimiento - Cumplimiento
del contrato

Contrato de
seguro

2.281.101,00 COP Seguros del
estado s.a.

30/08/2023 ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Rechazada Detalle

1 2 »

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 30 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.4226330
Diana Magaly Garcia Salazar

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre
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Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Carrera 32 N°12-81 COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP.
No Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades Autónomas,
Asignación Especial SGP para Resguardos
Indígenas - AESGPRI)

Total
Validación Código BPIN

DOCUMENTOS INTERNOS.zip DOCUMENTOS INTERNOS.zip Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

CRA 32 N 12-81  
CO-DC-11001 - Bogotá  
COLOMBIA  
Distrito Capital de Bogotá  
Bogotá  
CRA 32 N 12-81  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.4226330

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

22.811.010,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111500 VALOR DEL CONTRATO 1,00 UN 22.811.010,00 22.811.010,00 22.811.010,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

DOCUMENTOS DEL PROCESO.zip DOCUMENTOS DEL PROCESO.zip (detalle)

DOCUMENTOS PUBLICOS.zip DOCUMENTOS PUBLICOS.zip (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del
Gasto Tipo de documento Número de

documento  

Supervisor Tipo de documento Número de
documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
 

0

0

0

22.811.010

0

0

22.811.010

 

Código BPIN Año Estado
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2020110010147 2022 Validado

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

6169 CDP No validado 53.225.690 COP 22.811.010 COP 00-00-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

6313 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

22.811.010
COP

22.811.010
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

53.225.690 COP  
0 COP  
22.811.010 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha

compromiso
Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP

Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

SIIF Detalle Editar

22.811.010 COP  
0 COP  
22.811.010 COP  

 
-  
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